
 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA - CESAR 

 
 

Chiriguaná, abril diecinueve (19) de 2022. 
 

CLASE DE 
PROCESO:  

J. V. DE DESIGNACION DE GUARDADOR  

DEMANDANTE:  NELCY ISABEL MORENO CHAJIN 

 APODERADA:  NATHALY ANDREA MORENO POLO 

DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:  20-178-3184-001-2021-00072-00 

 
ASUNTO:  

AUTO CORRE TRASLADO DEL DICTAMEN PERICIAL DEL 
PERITO CONTABLE Y LE SEÑALA HONORARIOS 

 

Del dictamen pericial rendido por la PERITO CONTABLE, 
JURBY SURMAY, córrase traslado a los interesados por el término de tres (03) días, 
a las partes interesadas, durante el cual podrán pedir que se complemente, aclare, 
o la práctica de uno nuevo (artículo 228 del C. G. del P.).    
 
   No fijar honorarios a la PERITO CONTABLE, por encontrarse 
cancelados, según manifestación de la auxiliar de la justicia.   
  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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